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INTRODUCCIÓN
El presente trabajo forma parte de la tesina del Master en Comercio Exterior, Finanzas y Economía internacional de la Universidad de Barcelona, exponiendo temas relacionados con las garantías a primer requerimiento o primera demanda.
El comercio dejo de ser hace ya varios años una actividad local, los mercados locales se han quedado pequeños, las materias primas y los medios de producción se han movilizado y los crecientes avances tecnológicos han hecho que las fronteras sean solo una línea “casi” imaginaria entre los mercados. El comercio es hoy una actividad mundial y lo seguirá siendo, por tal razón los factores que circulan en torno a esta actividad deben evolucionar y adquirir una forma internacional.
Una de las disciplinas más importantes que forma parte de la actividad comercial es el derecho. El derecho en sus diferentes manifestaciones sienta las reglas del juego, hace que las partes expongan  su posición, sus condiciones, hace que los términos de la actividad comercial queden establecidos de la forma más clara y segura posible para ambas partes, proporcionando “seguridad jurídica” a las partes.
Ahora bien, en las relaciones de comercio internacional, en la mayoría de las oportunidades las partes no se conocen, nunca se han visto, probablemente ni si quiera hablen el mismo idioma, todos estos factores generan un ambiente de mayor desconfianza e inseguridad entre las partes. Como fruto de esta situación, el derecho ha tenido que crear figuras que encajen con estas situaciones, diferentes contratos de compra-venta, contratos de seguro de cambio, nuevos medios de pago que involucren documentos legales, garantías, entre otros.
La garantía a primer requerimiento o a primera demanda es una institución jurídica del comercio internacional que surge, así como todas las instituciones del derecho, como una necesidad de la realidad, en este caso de la realidad económica. El cada vez más creciente flujo internacional de mercancías requiere la creación de parámetros, normativas, condiciones para que las partes involucradas se sientan seguras y puedan llevar a cabo con mayor confianza el intercambio de bienes o servicios. 
Lo curioso es que en el caso de la garantía a primer requerimiento, no existe en España ni en casi ningún país del mundo un cuerpo normativo con carácter coercitivo que regule esta garantía y esto no ha limitado su uso real en las contrataciones internacionales, de hecho, el uso de la garantía a primera demanda se ha incrementado con el paso de los años. Este incremento tiene sentido si vemos el aumento del flujo del comercio internacional, pero no deja de sorprender que a pesar de su uso creciente y reiterado, no exista aún un cuerpo normativo que la regule.
La tesina que surgirá de este proyecto, pretende exponer todos los puntos teóricos relacionados a las garantías a primer requerimiento, su uso, sus semejanzas y diferencias con otras garantías independientes. El aporte adicional que se pretende hacer, es determinar, como fruto de la investigación, porque esta garantía es cada vez más usada en el comercio internacional a pesar de su falta de regulación y tratar de concluir si la garantía ofrece a las partes el resultado esperado., hecho que podría crear cierta sensación de incertidumbre entre las partes involucradas. Asimismo, se pretende hacer un breve estudio de derecho comparado de la garantía en los países de Iberoamérica.
Gran parte de la motivación para realizar la tesina sobre este tema en concreto, es mi formación académica de grado como abogada y mi interés permanente en el comercio internacional, pudiendo con este tema fusionar lo que para mí es lo mejor de ambos mundos.

HIPÓTESIS
Me resulta un poco complicado plantear una hipótesis científica en un tema de derecho ya que soy de la escuela que no considera al derecho como una ciencia, pero argumentar esto sería entrar en un debate del que se podrían escribir muchísimos trabajos de investigación.
Luego de la lectura de varios textos sobre la materia, surgen varias preguntas:
Partiendo del hecho cierto, de que las garantías a primer requerimiento carecen de un cuerpo normativo que las regule y ciñéndonos solo al ámbito geográfico de España, ¿Ha interferido la falta de regulación de las garantías a primer requerimiento en el uso de las mismas en los contratos de comercio internacional? ¿Proporciona ésta garantía seguridad jurídica a las partes? ¿Cuáles son los principales problemas que surgen en la práctica del uso de las garantías a primer requerimiento?
Asimismo, se pretende comprobar que tan usada es ésta garantía en el resto del mundo.
Algunas de las preguntas planteadas pueden responderse con el resultado de la investigación exhaustiva sobre el tema, en otras interfiere el elemento sociológico y psicológico de la "sensación de seguridad" que puede proporcionar a las partes el uso de una garantía no regulada, pero se intentará responder a esta pregunta con hechos reales y teóricos sin tomar en cuenta el factor psicológico. 
Es probable que puedan surgir más preguntas cuyas respuestas se podrán encontrar en esta tesina, pero de momento son éstas las preguntas principales que se pretenden responder con esta investigación. 
METODOLOGÍA
Luego de decidir el tema principal de la tesina, se buscó bibliografía sobre la materia para delimitar un poco el ámbito de investigación y el tema específico del trabajo de investigación.
El siguiente paso será ampliar la lectura, tanto en libros como en jurisprudencia y cuerpos normativos relacionados con las garantías a primera demanda para definir los principales conceptos que tocan dichas garantías. Posteriormente se hará una comparación de las garantías a primer requerimiento con otras figuras similares que se utilizan en el comercio internacional.
El tercer paso será hacer un breve estudio de derecho comparado de la garantía a primer requerimiento entre países de Iberoamérica, se analizarán las diferentes variantes de la misma en cada país, forma de uso y ámbito de aplicación.
Para finalizar, se recabaran datos de algunas instituciones financieras españolas donde se evidencie la emisión de garantías a primer requerimiento por año para así analizar la evolución de uso a lo largo del tiempo y poder responder algunas de las hipótesis planteadas.
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